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Señores:
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES
E.S.D

MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:             VALENTINA SALAZAR SALAZAR Y OTROS
DEMANDADO:              INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR -ICBF, ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA Y OTRO.
LLAMADAS EN GTIA:          CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS NUESTRA SEÑORA
DE LOS DOLORES, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y SEGUROS SURAMERICANA
RADICADO:                17001333300220220011500

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado principal de la compañía
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, me permito solicitar la ACLARACIÓN de la
constancia secretarial emitida el 18 de marzo de 2025, en la que se indica que mi representada no contestó
el llamamiento en garantía formulado en su contra  dentro del término concedido, por los argumentos
expuesto en el documento adjunto y sus anexos.

Muchas gracias.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C No. 19.395.114
T.P No. 39.116
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